
CONSTANCIA SECRETARIAL:  septiembre 3 de 2024, al despacho del señor Juez, el presente proceso digital, 

informándole que se encuentra vencido el termino de traslado a la parte demandada ANGELA MARIA MONTAÑO SALAZAR, sin que 

de manera presencial o virtual, hubiese ejercido sus derechos de defensa y contradicción frente al presente litigio. De otro lado, y con 

fecha 27 de agosto de 2024, dentro del término de Ley, la Curadora Adlitem de los demandados herederos indeterminados del 

causante Felipe Montaño Reding, ha dado contestación a la presente demanda.  (Archivos 17, 23 y 24 expediente digital) 

 

Demandado  Fecha Auto 

Notificación Conducta 

Concluyente  

Fecha Notificación 

Estados Electrónicos  

Fecha Inicio termino de 

Traslado 

Fecha vencimiento Termino de 

Traslado.  

Angela María Montaño 

Salazar  

Julio 12 de 2024 Julio 15 de 2024 Julio 24 de 2024 Agosto 22 de 2024 

 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario. 
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Existencia de Unión Marital de Hecho 

Dte: ALICIA ENITH SALAZAR RODRIGUEZ  

Ddo: Herederos de FELIPE MONTAÑO REDING 

Radicado No. 760013110008-2024-00252-00 

Auto Interlocutorio No. 1462 

 

Santiago de Cali, 4 de septiembre de 2024 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que, se encuentra vencido el 

termino de traslado a la parte demandada ANGELA MARIA MONTAÑO SALAZAR, sin que hubiese 

ejercido sus derechos de defensa y contradicción frente al presente litigio, se tendrá por notificada 

a partir del 24 de Julio del año 2024.  

 

De otro lado, y como quiera que dentro del termino de Ley, la Curadora Ad litem de los demandados 

herederos indeterminados del causante Felipe Montaño Reding, ha dado contestación a la presente 

demanda, se glosa tales escritos al plenario digital para su valoración oportuna, quedando el 

expediente en la secretaria del Juzgado, hasta tanto venza el termino de traslado a los referidos 

demandados. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO:  TENER por notificado de la presente demanda declarativa de Existencia Unión Marital 

de Hecho, a la parte demandada ANGELA MARIA MONTAÑO SALAZAR, a partir del 24 de julio 

del año 2024. 

SEGUNDO: GLOSAR al plenario, el escrito de contestación a la presente declarativa de Existencia 

de Unión Marital de Hecho, presentada por la Curadora Ad litem de los demandados Herederos 

indeterminados del causante Felipe Montaño Reding, para que su valoración oportuna.  

TERCERO:  QUEDE el presente expediente digital, en la secretaria del Juzgado, hasta tanto venza 

el termino de traslado de la demanda, a los demandados Herederos indeterminados del causante 

Felipe Montaño Reding 

 

NOTIFIQUESE  
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